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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónSuperior y de la Carrera pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010_20'17-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento , régimen académico , gestión, supervisión y fiscalízación de loslnstitutos de Educación Superio r y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarrollo decarrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que "Alfinalizar cada contrato a plazo determinado, el directorgeneraldellEso EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos esfab/ecidos por el llinisterio de Educación, No procede larenovació n autom ática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública deldocente oderecho a la estabitidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratado."

aprobó er Documento Normativo o.nor?x'¿o'3,siil::.H:l';,,"J.xfTTIiJ:Ti.I;i"r:r33#ffir,# ;:docentes' asistentes 
.y 

auxíliares y de renovación de contratos en lnstiiutos y rr.r.ü. de Educación superiorTecnológica públicos" (en adelantb, Documento-Normativoj, .i.rrr deroga l, N;;l¿cnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MFP| i su mooincatoria aprobada mediante Resoruciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU. Asimismo, a través del ahícuro 3 der Docum.nlo'ruorrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnolágica públicos dá lo, .i..n.., de la Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar N" 040-20i7-rvrrruroú v su, i.Joiii.rtorirs.

elnumeral5.l2delDocumentoNormativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lO establecido en

Llllf#:j?,:.J;j,iffi'.:,,, 
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Resionarde Educación o quien hasa sus,i:: J.o,XT'#[J,'.1.fl.,,..'i:'Jh.'iJil[lfir]:'#i:ft,er Director

Escueras de Educaciól,?.yp=l?,y de ra .ü,'J';ffi;[:'#1J33'::H,'.':i:;iflff¿Xr,,i'J:i['J'J:HJ
suprerno N" 010-20'r7-MTNEDU, y r, nmotr.ión viceministeriai NI zza-zozo-¡lrNEDU;



SE RESUELVE:

ARTicuLo 10" RENOVAR EL CoNTRATO ', 
en Dlaza vacante docente

der rnstituto de Educación superior T.:rolo!,::'*óiió*,É,uinl oE in'illvn por servicios personales suscritos por la

unidad eiecuto" y tt pt"onái'i* u continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

róár'¡ncroN AcADÉMlcA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LAVACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL 
:

fiscal 2022.

l)I FEB

t,

PINEDO SAAVEDRA, CARLOS

D'N'l' No 9r119712
MASCU[INO
16/04/1970

1001119712'

A.F.P.INTEGRA
556721CPSEV1 F AFIL :

lióerlcrmo EN EDucAcloN

FISICA Y MATEMATICA

16/08,199s

Suoerior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

115111C161P0

PROFESOR

CESE DE SANTILLAN SAN iTARTIN DORIS RDSR N> 6301

019-2021653442 No DE FOLlOs :

ói cro N' 213'2021'DlEsTP'Nos'

ó..i., Ollo3lz[zzhasta el 3111212022

eorita..,. a la categoría 1 del tES

40 Horas Pedagógicas

ARTICULo2..Aféctesea.lacadenapresupuestalco.rrespondientedeacuerdo

alTexto único ordenado det ctasificador de G.rtJ';l ;" rt áüpt* r''üv iti'ittupuátto oa sector Público para el an.

148
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